
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Fúquene, cuatro (4) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). Es presentado ante el Despacho proceso ejecutivo, 

informando que la parte ejecutada, dentro del término legal, no hizo 

ninguna manifestación, ni se tiene conocimiento de que haya cancelado 

la obligación. 

 

Conste. 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO EJECUTIVO DESPUES DEL MONITORIO No. 25 288 40 89 001 2018 00044 

DEMANDANTE: ABEL PÁEZ FORERO 

DEMANDADO: EDUARDO MURCIA LÓPEZ 

 

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto del 5 de agosto de 2022, se libró 

mandamiento de pago y este fue notificado por estado conforme lo 

ordenado por el artículo 306 del Código General del Proceso, sin que se 

hubieran presentado excepciones por parte del ejecutado, se deberá 

continuar con la ejecución de acuerdo con lo reglado por el artículo 440 

inciso 2° ibídem. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E:  
 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución, conforme al mandamiento de 

pago de fecha 5 de agosto de 2022.  

 

SEGUNDO: Ordenar elaborar la liquidación del crédito en la forma prevista 

por el artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se llegaren a 

embargar y secuestrar posteriormente. 

 

CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de ochenta mil pesos 

m/l ($80.000.oo), correspondiente al 8% del valor adeudado, el cual 

deberá tenerse en cuenta al momento de la liquidación de costas. 



 

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada, por Secretaría 

tásense. 

 
 

Notifíquese. - 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 
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